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Una vez agotado el requisito previsto en el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011 y 

teniendo en cuenta que subsiste la discrepancia en la ejecución de las sentencias 

condenatorias que se tienen como títulos ejecutivos, el Despacho procede a 

estudiar la demanda ejecutiva presentada por la señora EDNA MARCELA 

FERNÁNDEZ ARIAS en contra del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL.  

 

 

Observa el Despacho que mediante auto de fecha 10 de junio de 2021, se ordenó 

a la parte ejecutante para que subsanará las inconsistencias allí anotadas, quien 

mediante memorial allegado el 26 de junio del mismo año, allegó escrito de 

subsanación; y mediante providencia del 12 de agosto de 2021, se ordenó requerir 

a la entidad ejecutada, a fin de que allegara constancia de cumplimiento del fallo 

proferido por esta sede judicial. 

 

 

El título de ejecución está contenido en la sentencia proferida en audiencia inicial 

por esta sede judicial el 17 de junio de 2017, a través de la cual se ordenó el reajuste 

de la pensión por Muerte a la demandante de conformidad con el IPC para los años 

1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, efectiva a partir del 30 de octubre de 2010 por 

prescripción cuatrienal.  

 

La mencionada providencia quedó debidamente ejecutoriada el 22 de agosto (fl. 12 

del Archivo 15 del Exp. digital) y la demanda fue presentada el 18 de julio de 2021, 

es decir, está dentro del término de caducidad de la acción ejecutiva de conformidad 

con lo señalado en el literal k del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 
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De otra parte, las pretensiones de la demanda ejecutiva laboral y el escrito de 

subsanación son las siguientes: 

 

“1. Respecto de aclarar el cobro de las pretensiones relacionadas con el 
pago de la indexación o intereses. Se debe tener en cuenta lo siguiente: se 
cobra la diferencia entre lo pagado y dejado de percibir a través de la 
indexación conforme a la prescripción cuatrienal según lo ordena la 
sentencia a partir del 10 de Octubre de 2010 hasta el 22 de Agosto de 
2019, fecha en la cual quedó ejecutoriada la sentencia. De esta fecha 
en adelante, no se cobra indexación sino intereses de mora hasta 
cuando se finique el pago de la obligación.  
 
2. Respecto de la liquidación que se tiene que allegar, a la fecha de 
subsanación de la demanda LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, le adeuda a la beneficiaria los siguientes 
valores: LA SUMA DE VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($23.892.751=) por concepto de INDEXAVIÓN, CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($4.280.000=) por concepto de 
intereses conforme a lo expuesto en el punto primero. aclarando que a la 
feca, la demandada no ha realizado ningún tipo de pago al respecto.  
 
(…)”.  

 

 

De otra parte, se deja constancia que revisado el expediente digital, no obra solicitud 

de cumplimiento de sentencia.  

 

Precisa la parte demandante en la solicitud de ordenar librar mandamiento de pago 

de la demanda ejecutiva - que a la fecha ha transcurrido más de un año, sin que la 

entidad demandada haya dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia objeto 

de ejecución. 

 

Ahora bien, dentro del plenario se evidencia sentencia proferida en audiencia inicial 

el 17 de julio de 2017 – obrante en el Archivo 15 del Exp. digital, la cual quedó 

debidamente ejecutoriada el 22 de agosto de 2019 – sin que obre dentro del 

plenario, resolución de cumplimiento de sentencia expedida por la entidad 

ejecutada, razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el artículo 430 

del Código General del Proceso, este Despacho procederá a librar mandamiento 

los cuales quedarán consignado en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

 

Se precisa que el monto total de la obligación por la cual se libra mandamiento de 

pago será la que se establezca en la etapa de liquidación del Crédito o en sentencia 

en caso de que propongan la excepción de pago o se acredite el mismo.  
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El monto total de la obligación por la cual se libra mandamiento de pago será la que 

se establezca en la etapa de liquidación del Crédito o en sentencia en caso de que 

la entidad ejecutada proponga la excepción de pago y se acredite el mismo.  

 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL y a favor de la señora EDNA 

MARCELA FERNANDEZ ARIAS, por siguiente: 

 

1. Por la suma de Veintitrés millones ochocientos noventa y dos mil 

setecientos cincuenta y un pesos ($23.892.751) el valor adeudado por 

concepto de Indexación de las sumas causadas desde el 10 de octubre de 

2010 hasta el 22 de agosto de 2019 (fecha de ejecutoria).  

 
2. Por la suma de cuatro millones doscientos ochenta mil ($4.280.000) por el 

valor adeudado por concepto de intereses moratorios a partir del 23 de 

agosto de 2019 (día siguiente a la ejecutoria de la sentencia) hasta el pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Notificar vía correo electrónico al Ministerio de Defensa Nacional 

– Policía Nacional, en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 TERCERO: Esta obligación deberá ser cancelada por la entidad demandada 

en el término de cinco (5) días, conforme a lo ordenado en el artículo 431 del 

Código General del proceso. 

 

CUARTO: se advierte que la entidad ejecutada cuenta con el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para proponer 

excepciones de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del CGP. 

 

QUINTO: Notificar vía correo electrónico al representante del Ministerio 

Público ante este Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del 

Estado, de esta providencia y de la solicitud de ejecución de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 – modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEXTO: Reconocer Personería Adjetiva al Dr. William Morales, identificado con la 

cédula de ciudadanía 19.091.610, portador de la Tarjeta Profesional 170.644 del 

CSJ, para actuar en los términos y para los efectos del poder a él conferido en el 

presente proceso, como apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

YG 
 
 

  

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 29 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

  
 

 

 
  

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE: willmor52@yahoo.com 
 
 

PARTE DEMANDADA: M. 

DEFENSA POLICÍA 

NACIONAL 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
decun.notificacion@policia.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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